
COMISION REGULADORA DE ENERGIA
ACLARACION a la Resolución número RES/145/96 y sus anexos, publicada el 7 de enero de 1997.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora
de Energía.- Secretaría Ejecutiva SE/547/97.

Al público en general:
Asunto: Nota aclaratoria de la Comisión Reguladora de Energía a la Resolución número RES/145/96 y

sus anexos, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 7 de enero de 1997.
Con motivo de la revisión a la publicación mencionada al rubro y con fundamento en los artículos 1, 2,

3 fracciones XIII y XIV, y 7 fracción V de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, así como 1 y 4 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se estima pertinente hacer del conocimiento del público en
general las siguientes precisiones:

I. Generales:
I.1. En el punto resolutivo PRIMERO de la Resolución RES/145/96, así como en el primer párrafo de

todos los convenios de transmisión:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
“Acuerdo por el que se aprueba
la metodología para determinar
los cargos correspondientes a los
servicios de transmisión y
servicios conexos que preste la
Comisión Federal de
Electricidad”

“Acuerdo por el que se aprueba
la metodología para determinar
los cargos correspondientes a los
servicios de transmisión y
servicios conexos que presten la
Comisión Federal de Electricidad
y Luz y Fuerza del Centro”

Es el nombre completo del
Acuerdo de referencia.

I.2. En las declaraciones de todos los convenios y del contrato:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
“...Notario Público No.________
de la Ciudad de ________.”

“...Notario Público No.________
de la Ciudad de ________,
inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de
________, bajo el ________.”

Propuesta de CFE para incluir
datos registrales del instrumento
en que conste el poder del
representante legal.

I.3. En las declaraciones de todos los convenios de transmisión:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
“...en la lista que se integra en el
Anexo “TA” de este Convenio...”

“...en la lista que se integra en la
cláusula NOVENA de este
Convenio...”

El anexo TA se incorporó como
cláusula NOVENA, y no se hizo
el cambio correspondiente a la
referencia.

I.4. En la cláusula cuarta de todos los convenios de transmisión, así como en la cláusula quinta del
convenio de compraventa de excedentes de energía eléctrica:

Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
“...por las mismas causas
mencionadas en la cláusula
cuarta del Contrato para su
terminación anticipada, así como
por la terminación del Contrato
por cualquier causa.”

“...por las mismas causas
mencionadas en la cláusula
cuarta del Contrato, así como
por la terminación del Contrato.”

Propuesta de CFE para aclarar la
redacción.

I.5. En el último párrafo de la cláusula SEXTA de todos los convenios de transmisión:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
“...(acepta o no acepta) entregar
a CFE____KW de potencia y
energía asociada...”

“...(acepta o no acepta) entregar
a CFE____% de potencia
adicional a la entregada para su
transmisión y la energía
asociada...”

Propuesta de CFE para que el
monto de potencia y energía que
el permisionario le entregue
como compensación en especie
por las pérdidas ocasionadas por
el servicio de transmisión, sea
establecido mediante un
porcentaje y no mediante una
cantidad fija en kW, dado que
dicho monto debe reducirse
cuando sea porteada menos
energía que la máxima
contratada.

I.6. En el último párrafo de todos los convenios de transmisión:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:



“Este Convenio se firma en___
ejemplares en la Ciudad de
México, Distrito Federal, el ___
de___ de 19__.”
O bien:
“Este Convenio se firma en
ejemplares en la Ciudad de
México, Distrito Federal, el ___
de___ de 19__.”

“Este Convenio se firma en___
ejemplares en la Ciudad de
____________, el ___ de___ de
19__.”

Abrir la posibilidad de que los
convenios sean firmados en
lugar distinto a la Ciudad de
México.

II. Particulares:
II.1. Resolución número RES/145/96:

Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En el Antecedente Cuarto, inciso
a), página 24:
“...transmisión a tensiones
menores de 69 KV;”

 “...transmisión a tensiones
menores de 69 kV;”

Corrección (KV por kV).

En el Antecedente Cuarto, inciso
b), página 25:
“...el cargo por Kwh “m” de
energía transmitida en pesos por
Kwh;”

“...el cargo por kWh “m” de
energía transmitida en pesos por
kWh;”

Corrección (Kwh por kWh).

En el Considerando Primero,
página 25:
“…conforme a cuyo artículo 3
fracción XII…”

“…conforme a cuyo artículo 3
fracción XIII…”

Ajustar a la fracción correcta del
artículo 3 de la Ley de la
Comisión Reguladora de
Energía.

En la fundamentación, página
25,:
“...36 bis, 37 inciso c), 45 y 46 de
la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica...”

“...36 bis, 37 inciso c) y 45 de la
Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica...”

Ajustar la fundamentación,
eliminando de ésta al artículo 46
de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, que no tiene
razón de incorporarse.

II.2. Convenio de compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía económica):
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:

En la cláusula PRIMERA,
segundo párrafo, página 27:
“... al que se alude en la
declaración 1, b) serán...”

“... al que se alude en la
declaración III, a) serán...”

Remitir a la declaración e inciso
correctos.

En la cláusula SEGUNDA,
página 27:
“...para los fines específicos de
este Convenio se entenderá por:
...”

“...para los fines específicos de
este Convenio se entenderá por:
...
Periodo Horario. Cada uno de
los periodos en que se divide el
día de acuerdo con la forma de la
curva de carga. El número de
periodos horarios podrá ser de
tres o de cuatro, de conformidad
con el “Acuerdo que autoriza el
ajuste y modificación de las
tarifas para suministro y venta de
energía eléctrica.”

Incluir para este convenio la
definición de Periodo Horario,
contemplando así el periodo de
semipunta de conformidad con el
“Acuerdo que autoriza el ajuste y
modificación de las tarifas para
suministro y venta de energía
eléctrica” aprobado por la SHCP.

En la cláusula SEPTIMA, página
27:
“...(i) procedimiento de
Recepción por subasta...”
y :
“... descrito en las cláusulas
decimoquinta a la vigésima...”

“...(i) procedimiento de
Recepción por subasta...”

“... descrito en las cláusulas
decimoquintaala
decimonovena...”

Corrección (el término subasta
no se encuentra previamente
definido, por lo que no tiene por
que ir escrito en negritas).
Ajustar la referencia a las
cláusulas correctas.

En la cláusula OCTAVA, página
27:
“... en dicho intervalo para los
Periodos Horarios (punta,
intermedio y de base).”

“... en dicho intervalo para los
Periodos Horarios.”

Ajustar la redacción para
respetar la definición de Periodo
Horario, incorporada en el texto
de este convenio.



En la cláusula DECIMOQUINTA,
página 28:
“...la estimación del precio base
que se prevea pagar para cada
Periodo Horario...”

“...la estimación del precio base
del kWh para cada Periodo
Horario...”

Propuesta de CFE para
establecer que la estimación
referida es respecto a los kWh
para cada Periodo Horario.

En la cláusula DECIMOQUINTA,
página 28:
“... se determinará como el costo
marginal horario del nodo
correspondiente.”

“... se determinará como el costo
marginal horario de la región.”

Propuesta de CFE para utilizar el
costo marginal horario de la
región en lugar del costo del
nodo correspondiente, dado que
la diferencia entre los costos
nodales en una región es mínima
y el esfuerzo de cálculo es muy
grande.

En la cláusula DECIMOSEXTA,
página 28:
“...a más tardar a las 18:00 hrs.
del día previo notifique al Area de
Control...”

“...a más tardar a las 18:00 hrs.
del día previo notifique al Area de
Control correspondiente...”

Propuesta de CFE para aclarar la
redacción.

En la cláusula
DECIMOSEPTIMA, página 28:
“... en un rango de + 5% con
respecto...”

“... en un rango de ± 5% con
respecto...”

Corrección (+5% por ±5%).

En la misma cláusula a que se
refiere el punto anterior:
“…La Energía entregada en
exceso de dicho rango
INCRUSTAR será…”

“…La Energía entregada en
exceso de dicho rango será…”

Eliminar la palabra
“INCRUSTAR” del texto.

En la cláusula DECIMONOVENA,
página 28:
“...la CFE determinará el costo
marginal regional incurrido...”

“...la CFE determinará el costo
marginal regional del Periodo
Horario incurrido...”

Propuesta de CFE para aclarar
que el Periodo Horario también
está involucrado en la
determinación que debe hacer
CFE.

En la cláusula VIGESIMA
PRIMERA, inciso a), página 29:
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Corrección (cambia el
superíndice de la primera
sumatoria de 1 por I)
Cambia el superíndice de la
segunda sumatoria de 3 por n,
para ajustarlo con la definición de
Periodo Horario incluida.

y:
“l es el número de Intervalos...” “I es el número de Intervalos...”

...
“n es el número de Periodos
Horarios dependiendo de la
región de que se trate.”

Corrección (cambia l por I)
Incluir la definición de la variable
n, contenida en la ecuación
anterior. De esta manera se
cubren las regiones de Baja
California, Baja California Sur y la
región Noroeste.



En el inciso b):
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“EESFti es la Energía Económica
Entregada por subasta, abajo del
rango...”
...
“n es el número de Periodos
Horarios dependiendo de la
región de que se trate.”

Corrección (cambia el
superíndice de la primera
sumatoria de 1 por I)
Cambia el superíndice de la
segunda sumatoria de 3 por n,
para ajustarlo con la definición de
Periodo Horario incluida.
Cambiar la palabra “fuera” por
“abajo” en esta definición, dado
que el término “fuera“ incluye el
concepto “arriba”, para el cual es
aplicable otro valor.
Incluir la definición de la variable
n, contenida en la ecuación
anterior. De esta manera se
cubren las regiones de Baja
California, Baja California Sur y la
región Noroeste.
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“en donde:
...
“n es el número de Periodos
Horarios dependiendo de la
región de que se trate.”

Corrección (cambia el subíndice
de la primera sumatoria de i = 1
por l = 1.
Cambia el superíndice de la
segunda sumatoria de 3 por n,
para ajustarlo con la definición de
Periodo Horario incluida.
Incluir la definición de la variable
n, contenida en la ecuación
anterior. De esta manera se
cubren las regiones de Baja
California, Baja California Sur y la
región Noroeste.

En el inciso d):
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“en donde:
...
n es el número de Periodos
Horarios dependiendo de la
región de que se trate.”

Cambia el superíndice de la
segunda sumatoria de 3 por n,
para ajustarlo con la definición de
Periodo Horario incluida.
Incluir la definición de la variable
n, contenida en la ecuación
anterior. De esta manera se
cubren las regiones de Baja
California, Baja California Sur y la
región Noroeste.

En la cláusula VIGESIMA
PRIMERA, página 29:
“EEAtl es la Energía...”
“CMHtl es el costo promedio
marginal horario del Sistema, en
el Periodo Horario “t” del día “l”
del mes.”
...
“EENtl es la Energía...”

“EEAt l es la Energía...”
“CMHtl es el costo marginal
regional incurrido en el Periodo
Horario “t” del día “l” del mes.”
... “EENt l es la Energía...”

Corrección (hacer aparecer los
subíndices l como tales).
Definir esta variable en función
del costo marginal regional, en
lugar del costo promedio
marginal horario del Sistema.

En la nota final, página 29:
“…Convenio Normativo para
Compraventa de Excedentes de
Capacidad y Energía Eléctrica
menor o igual a 20 MW…”

“…Convenio Normativo para
Compraventa de Excedentes de
Energía Eléctrica (energía
económica) celebrado entre la
Comisión Federal de Electricidad
y ___________________, el ___
de _________ de 19__.”

Ajustar este párrafo al convenio
de que se trata.

II.3. Convenio de transmisión TRAOCTM1:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:



En la declaración I, inciso d),
página 30:
“…lo establecido en el Contrato
y en (espacio)
este Convenio.”

 “…lo establecido en el Contrato
y en este Convenio”

Corrección (eliminar un espacio
innecesario).

II.4. Convenio de transmisión TRAOCTM2:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
Página 34:
“Declara el Permisionario que:” “II. Declara el Permisionario

que:”

Corrección (incluir número de
declaración).

En la declaración II, inciso b),
página 34:
“...transmisión para uso exlusivo
de ...”

 “...transmisión para uso
exclusivo de ...”

Corrección (cambiar exlusivo por
exclusivo).

y:
“...que están inlcuidos en el...” “...que están incluidos en el...”

Corrección (cambiar inlcuidos por
incluidos)

En la cláusula SEGUNDA,
página 35:
“…por ambas Partes y terminará
a los_____ años (este plazo
deberá coincidir con el de
cobertura, mencionado en le
último párrafo de la cláusula
sexta), contados a partir de la
Fecha de Operación Normal.”

“…por ambas Partes y terminará
a los_____ años (este plazo
deberá coincidir con el de
cobertura, mencionado en el
penúltimo párrafo de la cláusula
sexta), contados a partir de la
Fecha de Operación Normal.”

Ajustar la referencia de la
cláusula sexta, de último a
penúltimo párrafo, para hacer
congruente al texto.
Corrección (Cambiar le por el)

En la cláusula SEXTA, página
36:
“INCRUSTAR
el valor de m a la fecha de firma
de este Convenio...”

“el valor de m a la fecha de firma
de este Convenio...”

Eliminar la palabra
“INCRUSTAR”.

II.5. Convenio de transmisión TRAOCTN1:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:

En el inciso a) de la declaración
III del convenio mencionado en el
punto inmediato anterior, página
38:
“a) Con fecha de de 19__
celebraron un contrato de
interconexión (el Contrato)...”

 “a) Con fecha___ de___ de
19__ celebraron un contrato de
interconexión ( el Contrato)…”

Corrección (incorporar las líneas
faltantes y escribir con negritas la
palabra Contrato, al tratarse de
una palabra previamente
definida).

En el convenio mencionado en el
punto inmediato anterior, página
40:
“… con la siguiente expresión:
Σ

CTME = …”

 “… con la siguiente expresión:
CTME = …”

Corrección (eliminar el símbolo
de sumatoria).

II.6. Convenio de transmisión TRAOCTN2:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En el primer párrafo, página 41:
“Para ser usado en caso de que
se aplique el normal (no mínimo)
según el...”

“Para ser usado en caso de que
se aplique el cargo normal (no
mínimo) según el…”

Incluir la palabra “cargo” que fue
omitida.

En la cláusula SEGUNDA,
página 42:
“…por ambas Partes y terminará
a los_____ años (este plazo
deberá coincidir con el de
cobertura, mencionado en el
último párrafo de la cláusula
sexta), contados a partir de la
Fecha de Operación Normal.”

“…por ambas Partes y terminará
a los_____ años (este plazo
deberá coincidir con el de
cobertura, mencionado en el
penúltimo párrafo de la cláusula
sexta), contados a partir de la
Fecha de Operación Normal.”

Ajustar la referencia de la
cláusula sexta del último por
penúltimo párrafo, para hacer
congruente al texto.



En la cláusula SEXTA, página
44:
“...EE2 es la energía en kWh
entregada por la CFE en los
Puntos de Carga con niveles de
Σ  tensión menores o iguales a
1kv…”

“…EE2 es la energía en kWh
entregada por la CFE en los
Puntos de Carga con niveles de
tensión menores o iguales a
1kV…”

Corrección (eliminar el símbolo
de sumatoria y corregir kv por
kV).

II.7. ANEXO TB:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En la página 45:
“a=_____” “a= Es la proporción de los

costos afectados por la inflación
en México.”

Incorporar la definición de “a”.

y :
“P0... moneda extranjera del peso
frente al dólar de EUA...”

“P0... moneda extranjera del peso
frente al dólar de los Estados
Unidos de América...”

Corrección (incluir el nombre
completo Estados Unidos de
América, por no estar definido
EUA).

II.8. ANEXO TC:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En la página 46:
“fi = Flujo de potencia...”
y :
“∆ fi Valor del cambio...”

“fj = Flujo de potencia...”

“∆ fj Valor del cambio...”

Cambiar el subíndice de la
variable f, de i por j para darle
congruencia al texto.

Idem.
II.9. ANEXO TD:

Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En la misma página:
“…por los servicios de
transmisión publicada en el DOF
el día 24 de noviembre de 1994.”

“…por los servicios de
transmisión publicada en el
Diario Oficial de la Federación
el día 24 de noviembre de 1994.”

Corrección (incorporar el nombre
completo del Diario Oficial de la
Federación, por no estar
definido DOF).

y en el siguiente párrafo:
“… de conformidad con las
siguientes expresiones.”

“… de conformidad con las
siguientes expresiones:”

Corrección (incluir dos puntos “:”
al final de la oración.)

y :
“CD = es el costo total de
distribución en la región de que
se trate, sin incluir...”
“α  = es la proporción... en media
tensión (0.33)”

“VM = ventas de energía en
media tensión para la región
correspondiente.”
“VB = ventas de energía en baja
tensión para la región
correspondiente (tensiones
menores a 1 kV)

“CD = es el costo total de
distribución, sin incluir...”

“α  = es la proporción... en media
tensión (0.67)”

“VM = ventas de energía en
media tensión.”
 “VB = ventas de energía en baja
tensión (tensiones menores a 1
kV)

Propuesta de CFE para suprimir
la referencia regional de la
definición.

Propuesta de CFE para ajustar el
valor de 0.33 por el de 0.67,
dado que aquél es el valor de (1-
α ), que fue incorporado
erroneamente.

Propuesta de CFE para suprimir
la referencia regional de la
definición.

Idem.
En la última línea de la página
46:
“GN= ...Sistema Eléctrico
Nacional en KWH.”

“GN= ...Sistema Eléctrico
Nacional en kWh.”

Corrección (KWH por kWh).

En la página 47:
“En el caso de que el
Permisionario acuerde con CFE
y/o LyFC restituir…”

“En el caso de que el
Permisionario acuerde con CFE
y/o Luz y Fuerza del Centro
restituir…”

Incorporar el nombre completo
de Luz y Fuerza del Centro, por
no estar definido LyFC.



II.10. ANEXO TM:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En la tercera línea de este anexo,
página 47:
“El cargo por Kwh “m”...”

 “El cargo por kWh “m”...”
Corrección (Kwh por kWh).

En la página 47, en la fórmula
para determinar mba:
“...Transmisión y Subtransmisión
en el año próximo a la
determinación”

 “...Transmisión y Subtransmisión
en el año próximo anterior a la
determinación”

Incluir la palabra “anterior”, para
hacer congruente el texto.

y :
“… las correspondientes de
Transmisión de LyFC* de los
siguientes conceptos:…”

“… y las correspondientes de
Transmisión de Luz y Fuerza del
Centro* (en lo sucesivo LyFC) de
los siguientes conceptos:…”

Incorporar el nombre completo
de Luz y Fuerza del Centro, por
no estar definido LyFC.

y :
“A esta suma se le resta el 25%
que corresponde...”

“Habiéndose encargado el
permisionario de elevar la
energía al nivel de tensión de la
red de transmisión, a esta suma
se le resta el 25% que
corresponde...”

Propuesta de CFE para aclarar el
texto.

y :
“La suma...productores
externos.”

“La suma...productores externos,
menos las pérdidas de energía
ocurridas en la red.”

Propuesta de CFE para que se
consideren las pérdidas de
energía ocurridas en la red, ya
que la energía perdida no se
debe considerar como porteada
hasta los consumidores finales.

II.11. Contrato de Respaldo:
Dice: Debe decir: Motivo de la aclaración:
En el proemio, página 47:
“CONTRATO DE RESPALDO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE...”

“CONTRATO DE RESPALDO, PARA
PERMISIONARIOS CON
CONTRATO DE INTERCONEXION,
QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE...”

Propuesta de CFE para que se
reitere en el proemio de este
Contrato que para poder brindar
el servicio de respaldo,
previamente el permisionario
debió haber suscrito un Contrato
de Interconexión.

En la declaración I, inciso b),
página 47:
“b) Su Registro Federal de
Contribuyentes es _____”

 Suprímase.
Propuesta de CFE para
simplificar el llenado del formato.

En la declaración II, inciso d),
página 48:
“b) Su Registro Federal de
Contribuyentes es ____”

 Suprímase.
Idem.

En la cláusula PRIMERA, página
48:
“PRIMERA. Objeto del Contrato.
El Suministrador se obliga a
proporcionar...”

“PRIMERA. Objeto del Contrato.
CFE se obliga a proporcionar...”

Corrección (cambiar
Suministrador por CFE toda vez
que este término es el definido)

y :
“... el permisionario se obliga a
pagar al Suministrador las
cuotas...”

“... el permisionario se obliga a
pagar a CFE las cuotas...”

Idem.

En la cláusula PRIMERA,
segundo párrafo, página 48:
“…contenidas en el Contrato de
interconexión…”

“…contenidas en el Contrato de
Interconexión…”

Contrato de Interconexión no
está definido, por lo que no debe
ir en negritas.



En la cláusula CUARTA, página
49:
“... con la Fuente de Energía a
través del Punto de
Interconexión, o con los
Centros de Consumo a través
de los Puntos de Carga, tal
como se prevé en el Contrato de
Interconexión.”

“... con la Fuente de Energía a
través del Punto de
Interconexión, tal como se
prevé en el Contrato de
Interconexión”

Ajustar la redacción para hacerla
congruente con el resto del texto.
Contrato de Interconexión no
está definido, por lo que no debe
ir en negritas.

En el contrato a que se refiere el
punto inmediato anterior,
cláusula SEXTA, página 49:
“…cláusula vigésima tercera del
Contrato de interconexión…”

“…cláusula vigésima tercera del
Contrato de Interconexión…”

Contrato de Interconexión no
está definido, por lo que no debe
ir en negritas.

Asimismo, en la cláusula
SEPTIMA, página 49:
“SEPTIMA.Pagos.El
Permisionario se obliga a pagar
al Suministrador...”

 “SEPTIMA.Pagos.El
Permisionario se obliga a pagar
a CFE...”

Corrección (cambiar
Suministrador por CFE toda vez
que este término es el definido)

En la cláusula OCTAVA, página
49:

“...margen de tolerancia ____.”
“...banda de tolerancia ___.”

Cambiar la palabra “margen” por
“banda”, por ser éste el término
definido en la “Metodología de
Servicios de Transmisión.”

En la cláusula NOVENA,
segundo párrafo, página 49:
“Para los efectos del presente
Contrato, las partes...”

 “Para los efectos del presente
Contrato, las Partes...”

Corrección (Partes es una
palabra definida, por lo que debe
ir en negritas)

y en el siguiente párrafo:
“... y responsabilidades del
Suministrador por interrupción o
reducción del suministro.”

“... y responsabilidades de CFE
por interrupción o reducción del
suministro.”

Corrección (cambiar
Suministrador por CFE toda vez
que este término es el definido)

Atentamente
México, D.F., a 22 de abril de 1997.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía,

Pedro Ortega.- Rúbrica.
(R.- 8749)


